
  

NOMBRAMIENTO 

Guayaquil, 04 de SEPTIEMBRE dei 2019 

Señora Nancy Jacintha Tanikromo 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmplame en informarle que en la Junta General Universal de Accionistag de la 

Compañía en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegirla a usted como Gerente 

General de la compañía AMAZONE MINING 8, ENERGY LOGISTICS AM2.EL S.A] por el 

periodo de DOS AÑOS, con los deberes y atribuciones establecidos en el Estatuto 

Social, entre los que corresponde la administración y representación legal, jublicial y 

extrajudicial. 

La Compañía fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el|Doctor 

Geovanny Guzmán González Notario Quincuagésimo Noveno del cantón Guayhquil el 

01 de Julio del 2019 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil q1 04 de 

julio del 2019. 

Extiendo la presente nota de nombramiento con la autorización expresa de la Junta 

General de Accionistas reunidas en esta fecha. 

“Muulucoto [| — * 

Nancy Jacintha Tanikromo 

Pasaporte: NMBLCR7C3 

SECRETARIO AD-HOC 

  

Acepto el Nombramiento de GERENTE GENERAL en Guayaquil a 04 días del mes de 

SEPTIEMBRE del dos mil diecinueve. 

  

Nombre: Nancy Jacintha Tanikromo 

Pasaporte: NMBLCR7C3   
  

   

   
   



  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:42.961 
FECHA DE REPERTORIO:04/sep/2019 

  

EL 
GOBIERNO 

DE TODOS 

HORA DE REPERTORIO:11:21 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercántil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil diecinueve 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la C 
AMAZONE MINING « ENERGY LOGISTICS AMGEL S.A. 
de NANCY JACINTHA TANIKROMO, de fojas 34,413 a 34,41 
Sujetos Mercantiles número 4.569, 

ORDEN 42961 
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STRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUI! 
Guayaquil, 19 de septiembre de 2019 DELEGADO 
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PB, Libro 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0089962 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

del Sistema 

  
 



  
 


